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MEMORANDO No. 5251256
350 80

Yopal, 11 de diciembre de 2023


PARA: 	Rafael Alberto Aranguren Rodríguez, Director de Tesorería.

DE: 		Director Técnico de Cobro Coactivo 


ASUNTO: 	Devolución Títulos Judiciales

	
Cordial saludo,
	
Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Cobro Coactivo, mediante Resolución No. 01902 de fecha 28 de septiembre de 2023, ordenó la terminación y archivo del proceso No. 420 40-15-7643 y 20231111, por el no pago del impuesto sobre vehículos automotores correspondiente a las vigencias 2005, 2006, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, respecto del Vehículo, marca HYUNDAI, modelo 1996, placa UYK185, adelantado en contra de RUBEN ANTONIO PEÑA VEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 19408744. 
	
De acuerdo a lo anterior, le solicito se realice la devolución, en favor del señor RUBEN ANTONIO PEÑA VEGA, de los siguientes Títulos Judiciales:

	No. Titulo Judicial 
	Valor 

	20230000113684
	$2.070.900,00



Por otro lado, le informo que para coordinar la devolución del título en mención con el señor RUBEN ANTONIO PEÑA VEGA, se puede comunicar al teléfono 3212168681.

Cordialmente, 



NÉSTOR JOSÉ RINCÓN CONTRERAS


Proyectó: JAIR ALEXANDER RIAÑO CASTAÑEDA
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